
 

ALERTA SANITARIA 

 

PRODUCTOS CON CBD SIN REGISTRO SANITARIO QUE SE OFRECEN POR PAGINA WEB, PERFIL 

DE FACEBOOK Y OTROS MEDIOS DE INOE COSTA RICA 

  

28 de abril del 2023 

 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, 

alerta a la población en general sobre la oferta para comercialización de varios productos con 

CBD de distintas marcas, que carecen de registro sanitario. Estos productos, se ofrecen mediante 

la página de INOE COSTA RICA (web https://www.cbd-costarica.store/ ) que a su vez tiene enlaces 

a Facebook, Instagram, YOUTUBE y otros. Ver Figura 1. 

 

Figura 1: Pantallazos de página web, consultada el 20 de abril de 2023 

 

 

                                                                                    
 

 

 

 

 

https://www.cbd-costarica.store/


 

Sobre los productos sin registro sanitario 

 

Tanto en 2022 como en 2023, se han recibido varias denuncias sobre productos con CBD que se 

ofrecen sin registro sanitario en la página antes mencionada. Incluso, porque algunos productos 

indican en su etiquetado “THC” (abreviatura que se refiere a la sustancia tetrahidrocannabinol) 

o porque indican la frase “amplio espectro”, cuyo significado conlleva a que el producto posee 

otros compuestos de la planta como THC. Adicionalmente las denuncias refieren publicidad 

engañosa y riesgos para la salud por posible contenido de THC. 

 

La mayoría de los productos con CBD que se encuentran registrados en el país, están clasificados 

en la categoría de suplementos a la dieta o alimentos, por lo que no pueden atribuírseles 

propiedades terapéuticas a los mismos, ni en la etiqueta ni en la publicidad.  

 

Al realizar las investigaciones correspondientes, se determinó que los productos que se ofrecen 

en dicha página web según se observa en la figura 2, con la marca Sun State Hemp, no aparecen 

registrados en la plataforma www.registrelo.go.cr, por lo que se consideran falsificados, según la 

Ley General de Salud. Los productos con los registros sanitarios que se detallan en la Tabla 1, 

fueron revocados.  

 

Tabla 1: Productos marca Sun State Hemp con registro sanitario revocado 

 

Numero de registro 
sanitario 

Nombre producto Marca Estatus 

AS-US-22-07919 Tintura de extracto de aceite de cáñamo 
de amplio espectro 
PREMIUM CBD 1500 MG 

SUN STATE HEMP Revocado 

AS-US-22-07918 Tintura de extracto de aceite de cáñamo 
de amplio espectro PREMIUN CBD 1000 
MG  

SUN STATE HEMP Revocado 

AS-US-22-07917 Tintura de extracto de aceite de cáñamo 
de amplio espectro 
PREMIUN CBD 500 MG 

SUN STATE HEMP Revocado 

 

Según se observa en la Figura 2, en la página de INOE, se anuncia la marca Sun State como “Pronto 

en Costa Rica” y “en proceso de formalización ante las autoridades sanitarias del país”. Pero como 

se observa en la Figura 3, se indica para varios productos de las marcas Sun State y CBDestilery, 

la leyenda “aún no disponible”, a pesar de que los productos indican precio y pueden añadirse al 

carrito de compra.  

 



 

Además, las imágenes muestran etiquetas de los productos únicamente en inglés. Por lo que se 

aclara que dichos productos no cuentan con registro sanitario.  

 

Figura 2: Imagen de página web, marca Sun State, consultada el 21 de abril de 2023 

 

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 3: Imagen de página web, donde se ofrecen gomitas,  

consultada el 21 de abril de 2023 

         
 

Para los productos de las marcas cbdMD, CBDestilery y So Flow Co, existen registros sanitarios 

que pertenecen a otras empresas distintas a las del representante legal de la página de INOE, por 

lo que los productos que se comercialicen en el mercado nacional deben contar con etiqueta en 

español y el correspondiente registro sanitario indicado en la misma, de lo contrario se 

consideran falsificados.  

 

 

 

 

 



 

El comercializar productos sin registro sanitario otorgado por el Ministerio de Salud, podría poner 

en riesgo la salud de los consumidores, ya que no han sido evaluados en cuanto a su origen e 

ingredientes, ni existe certeza de las condiciones de fabricación, importación, almacenamiento, 

transporte y manipulación, por lo que se consideran falsificados según el artículo 200 de la Ley 

General de Salud, que señala lo siguiente: “Queda estrictamente prohibido importar, elaborar, 

usar, poseer para vender, comerciar, traspasar a título gratuito, manipular, distribuir y almacenar 

alimentos alterados o deteriorados, contaminados, adulterados o falsificados   

 

Recomendaciones: 

 

• No comprar, vender ni utilizar los productos sin registro sanitario que se ofrezcan por los 

medios antes mencionados (página web, Facebook, Instagram u otros) de INOE Costa Rica.  

• Verificar, previamente el registro sanitario de los productos que vaya a adquirir mediante 

la plataforma Regístrelo en https://registrelo.go.cr  y el etiquetado en español o etiqueta 

complementaria en los mismos.  

• Reportar al Ministerio de Salud, aquellos establecimientos, empresas o personas que se 

sospeche estén comercializando productos sin registro sanitario en el territorio nacional, o con 

etiquetado en otro idioma, al correo dac.denuncias@misalud.go.cr. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Priscilla Herrera García 

Directora  

Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario 
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